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I. Cuál es nuestro código

El Código se diseña como mecanismo 
de ayuda a efectos de facilitar las 
decisiones correctas en cada momento. 
Evidentemente no es el fin del presente
Código abarcar, ni todas las situaciones,
ni todos los detalles, por lo que habrá 
que contar con mecanismos que 
permitan resolver dudas respecto a 
cualquier asunto que pueda conllevar 
implicaciones éticas. 

Todos somos responsables del cumplimiento de estas pautas como elemento imprescindible 
de nuestro modelo de negocio.

El órgano de administración de la sociedad mercantil Fanti España Envases, S.A, Unipersonal, 
integrado por los Administradores Solidarios, ha aprobado, por decisión de sus miembros, el 
presente Código de Conducta, que resultará de aplicación, no sólo a la propia Sociedad sino 
a todas y cada una de las entidades que integren su estructura organizativa y empresarial 
presente y futura, teniendo en cuenta la necesidad de establecer un soporte organizativo que 
contribuya a evitar riesgos legales y reputacionales de tal modo que permita garantizar la 
sostenibilidad del modelo de gestión. 



II. Nuestro compromiso

ENFOCADOS EN LA CALIDAD
Nuestro compromiso con la calidad es vital para nuestro negocio. Para conseguir los más altos 
estándares trabajamos constantemente para mejorar nuestras estructuras y procesos en 
beneficio de nuestros clientes. Esto se aplica a nuestros productos, servicios y gestión tanto 
como a nuestra forma de actuar.

SATISFACCIÓN DEL CLIENTE
Colocamos en el lugar más alto de nuestras prioridades el contribuir al éxito de nuestros clien-
tes, porque sabemos que su éxito garantiza el nuestro. Nuestras actividades están gobernadas 
por el conocimiento de las necesidades globales y locales de nuestros clientes y de los merca-
dos.Incluimos y priorizamos la visión del cliente en todos nuestros procesos de negocio, pro-
yectos y negociaciones. Sabemos que nos medirán por nuestras acciones éticas, sociales y de 
respeto al medio ambiente tanto como por la calidad de nuestro servicio. Por lo tanto, nos 
esforzamos por adoptar las mejores prácticas en todas las áreas para asegurarnos la confian-
za de los clientes.

ESTÁNDARES ÉTICOS Y LEGALES
Velaremos por los diversos intereses de nuestros clientes, empleados y socios con integridad, 
rectitud y honestidad. Nos aseguraremos la excelencia tanto en el resultado de nuestro nego-
cio, como en nuestro comportamiento ético.



Fanti España  se guiará por los principios de los Acuerdos Mundiales de Naciones Unidas. Respe-
tamos los derechos humanos en nuestra esfera de influencia y conduciremos nuestro negocio de 
manera que haga de nosotros un empleador con el que los trabajadores deseen trabajar.

Respetamos los principios de la “Declaración Fundamental de los Principios y Derechos en el Trabajo”
de 1998 de la Organización Mundial del Trabajo de acuerdo con la ley nacional y sus prácticas.

TRANSPARENCIA
La transparencia y la honestidad son los principios que nos regiránv en la comunicación de todas 
nuestras actividades tanto internas como externas. 

ESTÁNDARES CONTABLES Y DE REPORTE
Fanti España confía en la autenticidad y precisión de la información presentada en los registros 
contables que se usará para tomar las decisiones adecuadas. Es de máxima importancia que 
dichos registros sean tratados con absoluta seguridad y confidencialidad, así como que los datos 
financieros estén protegidos. Los registros contables deben reflejar y describir la naturaleza de 
las transacciones soportadas.

BLANQUEO DE DINERO
Fanti España  cumple estrictamente con las leyes y regulaciones para combatir las actividades de 
blanqueo de dinero. Esto incluye aquellas reglas y regulaciones que requieren el reporte de trans-
ferencias económicas a personas que poseen sus cuentas bloqueadas.

RESPONSABILIDAD E INVOLUCRACIÓN INDIVIDUAL
Las habilidades y el compromiso de nuestra gente son nuestros principales activos. Fomentamos 
en nuestros empleados una actitud con visión de empresa y la asunción de sus responsabilidades 
individuales. Nos aseguraremos de incluir a nuestros colegas en nuestros proyectos y procesos de 
toma de decisiones para conseguir nuestros objetivos comunes con fiabilidad y compromiso.



III. La Cooperación

RESPETO MUTUO Y SINCERIDAD 
Todas las relaciones entre Gerentes y Empleados de cualquier nivel, Unidades de Negocio y 
ubicación deben estar marcadas por el respeto mutuo, la sinceridad, la honestidad y el espíritu 
de confianza y cooperación. Debemos ofrecer y buscar las opiniones y nos comunicaremos de 
forma sincera entre todos. Estamos comprometidos con la diversidad de opiniones. Motivamos a 
nuestros empleados para que expresen sus ideas y preocupaciones siempre que lo estimen 
oportuno. El espíritu de equipo se sustenta en una mentalidad abierta. 

DIVERSIDAD Y DISCRIMINACIÓN
Entendemos la diversidad de nuestros empleados como una guía a seguir en nuestra política de 
empleo. Esto significa promover la diversidad y la heterogeneidad de los individuos en la compañía
para obtener de ellos su máxima productividad, creatividad y eficiencia. Las habilidades, el 
rendimiento y su conducta ética deben ser nuestros indicadores para calificar a un empleado.No 
discriminaremos ni permitiremos la discriminación debido al género, etnia, religión, edad, discapacidad,
orientación sexual, origen o cualquier otra característica protegida por la ley. Cada trabajador 
debe contribuir a crear una atmósfera de respeto mutuo en el trabajo que excluya cualquier 
tipo de acoso.

GESTIÓN DE LA SALUD LABOR
Nuestros empleados merecen trabajar en un entorno seguro y saludable. Estamos compro-
metidos con los lugares de trabajo seguros y saludables según nuestra política de Prevención

de Riesgos Laborales. Nuestros 
objetivos son reducir al mínimo 
posible tanto los accidentes de 
trabajo como las enfermedades 
laborales. Rechazamos cualquier 
tipo de ata-ques o de violencia en 
los lugares de trabajo incluida la 
intimidación o las amenazas.

PROPIEDADES DE LA COMPAÑÍA
El uso de las propiedades de la 
compañía, incluyendo equipos, 
re-puestos, edificios…, etc, son para 
uso profesional y no para beneficio 

personal. Si se utilizara para este último se debe contar con un acuerdo explícito que lo 
autorice. Cada empleado tiene la responsabilidad de salvaguardar y hacer un uso adecuado 
de las propiedades de Fanti España . La propiedad intelectual es un bien altamente valorado y 
debe ser protegido de un uso no autorizado o su divulgación.



Deben ser protegidas aquellas propiedades consideradas como secretos del negocio, información 
confidencial, copyrights, marcas registradas, logos, así como los listados de clientes, oportunida-
des de negocio, especificaciones de productos propiedad de Fanti España.

PROCEDIMIENTOS JURÍDICOS
Los trabajadores deben evitar las actividades que induzcan o puedan inducir a Fanti España o a su 
personal a cualquier práctica ilegal, incluyendo el empleo de nuestro personal o la utilización de 
bienes de la compañía para obtener beneficios ilegales. 
Cualquier pleito, procedi-
miento legal o investiga-
ción concerniente a Fanti 
España debe ser manejada 
de forma rápida y efectiva
para proteger y defender 
a la compañía. Los traba-
jadores que estén incursos
en un pleito o cualquier 
otro procedimiento legal 
o investigación, relacionado
con el negocio, deben 
contactar inmediatamente
con el departamento 
legal de Fanti España. 

INFORMACIÓN INTERNA CONFIDENCIAL
Los trabajadores se exponen a penas civiles y criminales si revelan información confidencial 
o privada que se pudiera usar para obtener cualquier tipo de ventaja. Comerciar con dicha 
información es ilegal tanto para los propios empleados que intenten obtener beneficios, como 
para que otros lo hagan en su nombre.



IV. Principio Antisoborno

Fanti España prohíbe el soborno. Los trabajadores de Fanti España  no deben proveer, ofrecer 
o aceptar sobornos, comisiones clandestinas, pagos corruptos, pagos de facilitación u obsequios 
inapropiados. Todos los empleados de Fanti España  y terceros que actúan en nombre de la 
empresa deben cumplir con todas las leyes y reglamentaciones antisoborno vigentes. 

OBJETIVO:
Este Principio asegura que Fanti España  cumpla con todas las leyes antisoborno. El incum-
plimiento de las leyes antisoborno puede ocasionar como consecuencia sanciones penales 
y civiles para Fanti España y sus trabajadores, interrupciones comerciales significativas y un 
perjuicio para la reputación de Fanti España. Este Principio se aplica globalmente a todos los 
trabajadores y puede aplicar a terceros que actúen en nombre de Fanti España . 

ORIENTACIÓN ADICIONAL:
· Un soborno es la oferta directa o indirecta de dar o recibir algo de valor a trabajador o una
persona o entidad comercial, con la intención de influir de manera corrupta en tal empleado, 
persona o entidad para obtener nuevos negocios, mantener los negocios existentes o ganar 
una ventaja inapropiada. Los pagos de facilitación son sobornos y están prohibidos.

· Un pago de facilitación consiste en una pequeña suma de dinero que se paga a un trabaja-
dor para acelerar las actividades rutinarias y no discrecionales. Fanti España prohíbe los 
pagos de facilitación.

· En este Principio, el término “ventaja inapropiada” está definido de forma amplia para signi-
ficar algo para lo que Fanti España  tiene claramente derecho, tal como la aprobación de un 
aumento de precios, la influencia inadecuada sobre una decisión de una empresa comercial 
para comprar productos de Fanti España , la selección favorable de especificaciones de pro-
ductos, el otorgamiento de un contrato, el consentimiento de permisos de operación, la 
aprobación del uso o registro de productos, un fallo judicial favorable o la resolución de una 
disputa impositiva.

· En este Principio, el término “influir corruptamente” está definido de forma amplia para sig-
nificar que la oferta, el pago, la promesa o el obsequio debe tener la intención de inducir al 
receptor a hacer un mal uso de su posición gubernamental o comercial para beneficiar a 
Fanti España  o a uno de los socios comerciales de Fanti España . Tal uso indebido puede 
incluir otorgar negocios ilegalmente a Fanti España  o a un socio comercial, obtener leyes o 
reglamentaciones  preferenciales o hacer que el receptor deje de cumplir con una función 
gubernamental o comercial.



· En este Principio, el término “socio comercial” está ampliamente definido para incluir a cual-
quier persona o entidad con la cual Fanti España realiza negocios y comprende:
- agentes de Fanti España (incluidos los agentes de ventas)
- consultores- distribuidores
- revendedores
- convertidores
- proveedores
- contratistas independientes

· Los gestos de cortesía de menor nivel, como una taza de café, un obsequio simbólico de valor 
nominal o un almuerzo o cena de un valor razonable, no son considerados sobornos. Al ofrecer 
tales gestos de cortesía a un trabajador, se debe cumplir con las leyes relacionadas con obsequios
y los límites monetarios aplicables para ese caso. Los gastos superiores a 50 euros por persona 
se considerarán como tal.

· Recuerde que proveer a trabajadores y sus familias de favores, promesas o descuentos que no 
están disponibles para otros, puede considerarse como “valor”, lo que podría incumplir este 
Principio.

· Las leyes antisoborno o anticorrupción de otros países pueden considerar como sobornola 
contratación de un familiar de un trabajador, dependiendo de la razón por la que fue contratado, 
sus calificaciones y la capacidad de la persona de tomar decisiones que podrían afectar los 
negocios de Fanti España. 



Fanti España puede contratar a parientes de trabajadores; sin embargo, se deben tomar precauciones 
especiales cuando un solicitante es un pariente cercano (como cónyuge, hijo/a, hermano/a, sobrino/a, 
tío/a) de un trabajador que está en posición de influir sobre una decisión relacionada con la compra, la 
recomendación o el uso de un producto o servicio de Fanti España, o sobre cualquier otra acción que 
beneficiaría los negocios de Fanti España. En tales casos, se puede contratar a los parientes cercanos 
de un trabajador sólo si:

1. la persona contratada satisface los estándares y las calificaciones que se aplicana todas las perso-
nas que Fanti España contrata para funciones similares.

2. el cargo fue adecuadamente aprobado con un claro propósito comercial y no se creó como un 
puesto especial para un pariente.

3. la persona contratada cumple con los principios de transparencia y conflicto de interés que Indus-
trias Sanz espera de todos los empleados cuando interactúan con trabajadores.

Pero, no se puede contratar un candidato considerado sólo por su capacidad como pariente para 
influir sobre una decisión a favor de Fanti España. En tales circunstancias, incluso la oferta de empleo 
a ese candidato podría violar este Principio.

· La falta de mantenimiento de libros y registros financieros adecuados infringe las leyes de varios 
países, incluso cuando no se ha incurrido en sobornos. Cada empleado de Fanti España debe cumplir
con el Principio de  Fanti España  de controles internos, informes financieros, retención de 
documentos y auditorías para asegurar que  Fanti España  pueda demostrar su cumplimiento con 
las leyes y reglamentaciones antisoborno.

· Los trabajadores, supervisores y gerentes deben denunciar prontamente los incumplimientos 
sospechados de las leyes antisoborno y de este Principio a la asesoría de  Fanti España .



Las empresas objetivo de asociaciones estratégicas y adquisiciones de Fanti España deben cumplir 
con todas las leyes antisoborno vigentes y este Principio o los trabajadores de Fanti España  e Fanti 
España pueden ser considerados responsables de estos incumplimientos. Los trabajadores de Fanti 
España  deben realizar un análisis de las asociaciones estratégicas existentes y potenciales, las 
adquisiciones y las subsidiarias de acuerdo con los procedimientos de Evaluación de la integridad para 
determinar si cumplen con las leyes antisoborno vigentes y este Principio.

· Los trabajadores de Fanti España tienen la obligación de seleccionar cuidadosamente a cada socio 
comercial que actúa en nombre de Fanti España . Los socios comerciales de Fanti España deben 
cumplir con todas las leyes antisoborno vigentes y, cuando se ha acordado, con este Principio. Los 
empleados de Fanti España no deben permitir que ningún socio comercial provea, ofrezca o acepte 
sobornos, comisiones clandestinas, pagos corruptos, pagos de facilitación u obsequios inapropiados, o 
Fanti España  y el empleado pueden ser considerados responsables de las acciones del socio comercial.

Los trabajadores de Fanti España  deben realizar un análisis de los socios comerciales existentes y 
potenciales de acuerdo con los procedimientos de Evaluación de la integridad para determinar si 
cumplen con las leyes antisoborno vigentes y este Principio. Los trabajadores de Fanti España  deben 
seguir los requisitos de los procedimientos de Evaluación de la integridad para reducir o terminar una 
relación comercial si se enteran de que un tercero existente o potencial puede haber incumplido las 
leyes antisoborno vigentes o este Principio.

SANCIONES:
El incumplimiento de las leyes antisoborno y relacionadas con obsequios puede ocasionar como 
consecuencia sanciones penales y civiles para Fanti España  y para los trabajadores de Fanti España 
personalmente, interrupciones comerciales significativas y un perjuicio para la reputación de Fanti 
España. Los incumplimientos del Código de Conducta de Fanti España tendrán como consecuencia 
medidas disciplinarias, hasta inclusive el despido.



V. Protección de Datos

Nuestros trabajadores no difundirán información privada de la compañía al público en general para 
obtener cualquier ganancia personal o para beneficio de otros que no sea la compañía. Esta informa-
ción incluye datos técnicos, financieros, operativos, información relativa a los clientes, memorándums 
u otra información relativa a los negocios de la compañía, sus actividades operativas o planes de 
futuro. Los trabajadores respetarán las leyes y las regulaciones de la compañía respecto a la protec-
ción de datos personales, lo que requerirá que los empleados sean protegidos legalmente de acuerdo 
con la ley como personas individuales, incluyendo a los empleados, accionistas y clientes. 



VI. Nuestra responsabilidad con el medio ambiente

Reconocemos el impacto de nuestras actividades empresariales en el medio ambiente y 
estamos comprometidos en mejorar nuestro registro medioambiental a través de medidas 
preventivas y del uso de tecnología favorable al medio ambiente. Sistemáticamente identificare-
mos y pondremos en marcha iniciativas potencialmente ecológicas, apoyando la mejora 
constante de nuestro impacto medioambiental e incrementando la eficiencia de nuestros 
recursos. Esto incluye auditorias medioambientales y gestión de los riesgos. Queremos 
medir nuestros procesos y servicios de acuerdo con los estándares de calidad más altos. 
Estándares nacionales e internacionales, como la serie ISO14000, serán nuestras guías. En 
calidad de empresa, difundiremos y apoyaremos la conciencia medioambiental y social, con 
los estándares precisos a través del mundo. 

Buscamos que nuestros trabajadores estén comprometidos e implicados activamente con el 
medioambiente en un esfuerzo conjunto, ya que son una importante fuente de innovación.



CONTACTO

Para cualquier duda o comentario al respecto, rogamos se ponga en contacto 
con la Gerencia de Fanti España en la dirección:

Calle Valgrande, 4 - Zona Industrial
28108 Alcobendas (Madrid)

Telf. +34 91 661 30 51

FANTI


